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Por dedicar su vida al fortalecimiento del sistema de justicia
PODER JUDICIAL CONDECORA A EXJUEZ SUPREMO HÉCTOR LAMA 

MORE CON ORDEN PERUANA DE JUSTICIA EN GRADO DE GRAN CRUZ
También realiza presentación del libro “La prue-
ba en el proceso no penal”, en homenaje a ex-
magistrado.
El Poder Judicial, que preside Janet Tello Gilar-
di, condecoró con la Orden Peruana de la Justi-
cia, en el grado de Gran Cruz, al juez supremo 
titular cesante de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, Héctor Enrique Lama More.
Tello Gilardi le impuso la banda y la medalla de 
la distinción en una ceremonia realizada en el 
Palacio de Justicia, en la que estuvieron pre-
sentes juezas y jueces de la Corte Suprema, 
presidentas y presidentes de cortes, represen-
tantes de la Academia Peruana de Derecho, así 
como familiares del homenajeado.
“Esta distinción, la más alta que confiere nues-
tra Orden, no constituye únicamente un honor 
personal, sino también un acto de gratitud ins-
titucional hacia quien ha dedicado décadas de 
su vida al fortalecimiento del sistema de justicia 
peruano”, expresó Tello Gilardi.
La Orden Peruana de la Justicia fue creada me-
diante el Decreto Ley n° 18920, de agosto de 
1971, y se otorga a quienes se hagan acree-
dores a ella por servicios excepcionales en la 
administración de justicia.
Así, en años anteriores fueron distinguidos 
Mario Vargas Llosa, Carlos Giusti Acuña, Elci-
ra Vásquez Cortez, César San Martín Castro y 
Víctor Prado Saldarriaga, entre otros.
De acuerdo con la Resolución Administrativa de 
Sala Plena n° 000013-2025-SP-CS-PJ, Lama 
More fue reconocido por su contribución a la 
mejora del servicio en la administración de jus-
ticia, así como al fortalecimiento de la imagen 
institucional del Poder Judicial.

TRAYECTORIA IMPECABLE

Tello Gilardi destacó, además, que el aporte 
de Lama More no se limitó al ámbito jurisdic-
cional, sino que, como integrante del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, impulsó proyectos 
trascendentales, como el Expediente Judicial 
Electrónico y la oralidad civil, trabajo que con-
tinúa avanzando.
“Desde sus inicios en la judicatura, Lama More 
ha demostrado que la función jurisdiccional 
exige mucho más que conocimiento jurídico: 
demanda carácter, independencia, estudio per-
manente y un profundo compromiso ético con la 
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Constitución y con las personas que acuden a 
los tribunales”, indicó.
También resaltó que, como académico, docente 
y autor, el juez cesante contribuyó de manera 
impecable y significativa al desarrollo del de-
recho civil y procesal, formando generaciones 
de juezas, jueces y abogados, promoviendo un 
debate jurídico riguroso y enriqueciendo la re-
flexión doctrinaria.

“Señor Lama More, esta condecoración recono-
ce una vida profesional coherente, guiada por 
principios, por el respeto irrestricto a la ley y 
por la firme convicción de que la justicia debe 
ser humana, eficiente y al servicio de las perso-
nas”, dijo la magistrada.
La titular del Poder Judicial, además, recalcó 
que el ejemplo de Lama More recuerda a jue-
zas, jueces y a las jóvenes generaciones de 
abogados que la magistratura no es solo un 
cargo, sino una responsabilidad histórica frente 
al país.
“Que esta Gran Cruz sea también un mensaje 
para las nuevas generaciones de jueces y jue-
zas: la excelencia, la honestidad y el compromi-
so con la justicia siempre dejan huella”, afirmó.
A su vez, Lama More agradeció el reconoci-
miento por “simplemente haber cumplido los 
deberes de juez y la responsabilidad de los 

encargos que se le asignaron en las diferentes 
instancias del Poder Judicial”.
“Agradezco a Dios por haberme dado la opor-
tunidad de conocer a excelentes magistrados 
a lo largo de estos años, magníficas personas 
comprometidas con su vocación y con un in-
tenso deseo de mejorar el servicio de justicia”, 
señaló.

LIBRO HOMENAJE

Cabe señalar que, previamente, en el auditorio 
de la sede Carlos Zavala del Poder Judicial, se 
realizó la ceremonia de presentación del libro 
La prueba en el proceso no penal, en homenaje 
a Lama More, la cual estuvo a cargo del juez 
supremo Ramiro Bustamante Zegarra.
Esta actividad tuvo lugar en el marco de la Re-
unión Anual 2026 de Presidentas y Presidentes 
de las Cortes Superiores del país, Gerentes/as 
y/o jefes de administración distrital del Poder 
Judicial, inaugurada por Tello Gilardi el pasado 
miércoles 28 de enero.
La obra, que es una recopilación de escritos 
jurídicos de veinte destacados académicos, 
nacionales e internacionales, como testimonio 
de gratitud y reconocimiento a Lama More, fue 
entregada por la presidenta del Poder Judicial 
al exjuez supremo Lama More.

Sección A: Boletín Informativo
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Sección B: AVISOS 
JUDICIALES

EDICTOS

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO REMOTO 

(Exp. Nº 00403-2013-0-2209-JP-CI-01)

En los autos seguidos por COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO TOCACHE LTDA con-
tra GRACIELA BARRIOS PINEDO y ISIDRO 
INDALICIO ECHEVARRIA SOTO, sobre Obli-
gación de Dar Suma de Dinero, Expediente 
00403-2013-0-2209-JP-CI-01, el Juzgado de Paz 
Letrado - Sede Tocache, Corte Superior de Justicia 
San Martín, a cargo del Juez Dra. Isabel Cecilia 
Acuña Tuanama, Especialista Legal Dra. Mirta 
Madeleyne Huayanay Jesus, han dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO REMOTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, efectuado por el Martillero Pú-
blico Orlando Florencio Roca Cuzcano, quien lle-
vará a cabo el acto de remate, basado en el Código 
Procesal Civil, artículos 736, 737 y demás inheren-
tes al proceso de remate, del siguiente Inmueble: 
Predio Rural denominado La Isla, Ubic. Rur. Valle 
Alto Huallaga, Distrito y Provincia Tocache, Región 
San Martín C.P./Parc. 100732/HH.CC. 8_3259095, 
Sector Caserío Filadelfia, Tocache, con área, lin-
deros y medidas perimétricas que corren inscritas 
en la Partida Electrónica Nº 11013559, del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, Registro de Predios, 
Zona Registral Nº III - Sede Moyobamba, Oficina 
Registral Juanjui. A la fecha los propietarios Gra-
ciela Barrios Pinedo y Isidro Indalicio Echevarria 
Soto, tiene la obligación de asumir con el cumpli-
miento de los impuestos, tasas o servicios, pla-
nes aprobados del presente inmueble en remate.
VALOR DE TASACIÓN: S/ 162,270.00 
(CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES).
BASE DEL REMATE: S/ 108,180.00 (CIEN-
TO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 
00/100 SOLES), equivalente a las dos ter-
ceras (2/3) partes del valor de tasación.
AFECTACIONES VIGENTES: 1) EMBARGO, As. 
D00002, en los seguidos por la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO TOCACHE LIMITADA, 
hasta por la suma de S/ 40,000.00 nuevos soles. 
2) EMBARGO, As. D00003, en los seguidos por 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TO-
CACHE, hasta por la suma de S/ 30,000.00 soles.
DÍA Y HORA DEL REMATE: 10 de mar-
zo 2026 a las 11:30 a.m. de la mañana.
LUGAR DEL REMATE: Sala de Rema-
tes Virtual mediante la plataforma GOO-
GLE MEET, cuyo enlace es el siguien-
te: https://meet.google.com/tzz-rppf-dhe
LOS POSTORES: Oblarán no menos del 10% del 
valor de Tasación de cada inmueble, con depósito 
judicial, arancel judicial por derecho a participar en 
Remate Judicial, consignando Nº de Expediente, 
Juzgado e identificación del postor, copia del DNI 
del postor o poder vigente del representante de 
ser el caso, remitiéndolos, con el cargo de pre-
sentación al juzgado, en un solo archivo PDF al 
correo remate.oroca@gmail.com, un día antes de 
la señalada para el remate, válidos los mismos, se 
hará saber su conformidad y se le invitará a la sala 
de remate virtual, debiendo ingresar 15 minutos 
antes de la hora del remate. El adjudicatario, una 
vez cerrado el acto de remate cancela los honora-
rios del Martillero Público más el IGV. Tarapoto, di-
ciembre 2025, Martillero Público Reg. Nº 205 Roca 
Cuzcano, Orlando Florencio. Cel. 988643628.

EDICTO JUDICIAL 
 
El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que despa-
cha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuanama y la se-
cretaria Judicial Madeleyne Huayanay Jesús. Exp. 
N° 00001-2026-0-2209-JP-CI-01, el demandante 
LOAYZA PONCE, MARIA REYES, solicita la Suce-
sión intestada del que en vida fue LUCIO TERREL 
ROSALES, con DNI N° 01017610, fallecido el 09 
de mayo del año 2021, en el Establecimiento de 
Salud Hospital de Tocache, quien tuvo como último 
domicilio en JR. RAMÓN CASTILLA S/N CUADRA 
10 - DISTRITO y PROVINCIA DE TOCACHE, DE-
PARTAMENTO DE SAN MARTÍN, solicitando se 
declare como heredera universal a LOAYZA PON-
CE, MARIA REYES. Se publica el presente a fin 
de que los interesados con derecho a ser incluidos 
en esta sucesión pueden apersonarse al proceso, 
PUBLÍQUESE en el diario Oficial “El Perua-
no” y en el diario “Hoy” por el termino de ley.

EDICTO JUDICIAL 
  
El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, 
que despacha la Juez Isabel Cecilia Acuña 
Tuanama y la secretaria Judicial Madeleyne Hua-
yanay Jesús. Exp N° 00213-2025-02209-JP-CI-01, 
el demandante NOLDER VALVERDE RAMOS, 
solicita la SUCESIÓN INTESTADA del que en 
vida fue IPOLITO VALVERDE ECHEVARRIA con 
DNI N° 00985240, fallecido el 28 de setiembre de 
2017, en su domicilio ubicado en Centro Poblado 
Cañuto - Pólvora - Tocache – San Martin – último 
domicilio, solicitando se declare como herederos 
universales a NOLDER VALVERDE RAMOS, JU-
DITH MONICA VALVERDE RAMOS, SONIA FIO-
RELLA VALVERDE RAMOS y VANESSA DOLLY 
VALVERDE RAMOS. Se publica el presente a 
fin de que los interesados con derecho a ser in-
cluidos en esta sucesión pueden apersonarse al 
proceso, PUBLÍQUESE en el diario Oficial “El Pe-
ruano” y en el diario “Hoy” por el termino de ley.

EDICTO JUDICIAL

Ante el Juzgado de Paz Letrado de la provincia 
de Bellavista - San Martín, que despacha la Dr. 
JAVIER ARMAS CARDENAS, se tramita el Expe-
diente Nro. 2025-0068-0-CI, en el cual mediante 
resolución N° DOS de fecha 14-01-2026, se re-
suelve: ADMITIR A TRÁMITE en vía de proceso 
no contencioso la solicitud interpuesta por JOHAN 
HAROLD CASTILLO PINTO sobre SUCESIÓN 
INTESTADA, del que en vida fue don DETERLI-
NO WUILMER CASTILLO SANCHEZ (causante) 
fallecido el 16-08-2025, teniendo como último do-
micilio en Jr Lima S/N Centro Poblado Menor Li-
món (frente a la posta médica) Distrito y Provincia 
de Bellavista, solicitando se declaren herederos 
al recurrente y sus hermanos SANDY REBECA 
CASTILLO PINTO y SHERYLL MISHELL CASTI-
LLO PINTO representado por su madre Jessica 
Marisol Pinto Gonzales. Téngase por ofrecidos 
los medios probatorios; RESÉRVESE el señala-
miento de la Audiencia de Actuación y Declara-
ción Judicial en caso de que se presenten otros 
presuntos herederos a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 834 del Código Procesal Civil. Con co-
nocimiento del Ministerio Público y Beneficencia 
Pública de Juanjuí, Ofíciese a los Registros Públi-
cos de Juanjuí para la inscripción preventiva de la 
presente sucesión. Publíquese un extracto de la 
presente resolución, por única vez, en el diario Ofi-
cial el peruano y en el Diario Regional "Hoy". (...).
Bellavista, 15 de enero del 2026.

PRIMER REMATE JUDICIAL

Seguido por Alexa Pamela Anticona Valles con-
tra Otto Francis Orozco Ocmin materia Por de-
finir Exp. N° 02201-2021-0-2208-JR-FC-01, el 
1° Juzgado de Familia - Sede Tarapoto a cargo 
de la señora Juez Dra. Rocío del Pilar Aréva-
lo Celis, Especialista Legal Janneth Sánchez 
Romero, han dispuesto sacar a remate en Pri-
mera Convocatoria del vehículo de placa S1G-
230, marca Mazda, modelo CX-30, color gris 
poly metal, inscrito en la Partida Electrónica N° 
60729795 del Registro Vehicular de Tarapoto.
VALOR DE TASACIÓN: S/ 69,113.40 (Sesen-
ta y nueve mil ciento trece con 40/100 soles).
PRECIO BASE: S/ 46,075.60 (Cuarenta y 
seis mil setenta y cinco con 60/100 soles).
A F E C T A C I O N E S :
Embargo en forma de inscripción hasta por 
S/ 44,000.00 soles a favor de Alexa Pame-
la Anticona Valles, ordenado por el Juez 
del 1° Juzgado de Familia - Sede Tarapo-
to, mediante resolución N° 01 del 09/12/2021 
en el Exp. 2201-2021-85-2208-JR-FC-01.
Variación de MEDIDA CAUTELAR de embargo 
en forma de inscripción por la de Secuestro Con-
servativo, hasta por S/ 44,000.00 soles a favor 
de Alexa Pamela Anticona Valles, ordenado por 
el Juez del 1° Juzgado de Familia - Sede Tara-
poto, mediante resolución N° 04 del 11/04/2024 
en el Exp. 2201-2021-85-2208-JR-FC-01.
DÍA Y HORA DEL REMATE: El 23 
de marzo de 2026, a las 02:30 p.m.
LUGAR: Jr. Francisco Izquierdo Ríos 
N° 593, Distrito de Morales, Provin-
cia y Departamento de San Martín.
LOS POSTORES: Oblarán una cantidad no 
menor del 10% del Valor de Tasación, adicio-
nalmente presentarán Arancel Judicial por De-
recho a Participar en Remate de Bienes Mue-
bles pagado en el Banco de la Nación (Código 
07153), consignando DNI del postor, Juzgado 
que ordena el remate y número de expediente.
LOS HONORARIOS del Martillero Público serán 
cancelados por el adjudicatario al concluir el acto 
de remate en los rangos y tramos dispuestos en 
el D.S. N°008-2005-JUS y están afectos al I.G.V.
MARTILLERO PÚBLICO: Roberto Car-
los Bautista Lizarbe con Registro N°326.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuanama y la 
secretaria Judicial Madeleyne Huayanay Jesús. 
Exp N° 0023-2025-0-2209-JP-CI-01, el deman-
dante NOLDER VALVERDE RAMOS, solicita 
la SUCESIÓN INTESTADA del que en vida fue 
IPOLITO VALVERDE ECHEVARRIA con DNI N° 
00985240, fallecido el 28 de setiembre de 2017, 
en su domicilio ubicado en Centro Poblado Ca-
ñuto – Pólvora – Tocache – San Martín -último 
domicilio, solicitando se declare como herederos 
universales a NOLDER VALVERDE RAMOS, 
JUDITH MONICA VALVERDE RAMOS, SONIA 
FIORE LLA VALVERDE RAMOS y VANESSA 
DOLLY VALVERDE RAMOS y VANESSA DOLLY 
VALVERDE RAMOS. Se publica el presente a 
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EDICTOS PENALES
EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
Expediente 2025-0561-30-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  Be-
llavista, Juez CARLOS MARTIN CHAFIO PRADA, 
cita  y emplaza  al acusado RIDGER FASANAN-
DO DEL AGUILA, con la  Resolución   Número 
05 de fecha 27/01/2026, por el  delito OMISION 
A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de MA-
RIEL FASANANDO ISUIZA; para que se aper-
sone a la  AUDIENCIA DE REPROGRAMAR DE 
JUICIO ORAL, para el día 04 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS, a horas CUATRO 
DE LA TARDE, la misma que se realizará a tra-
vés del aplicativo Hangoust Mett con los que sea 
posible, de lo contrario de manera excepcional 
los que no cuenten con la tecnología respectiva 
deberán de asistir al Juzgado ubicado en la Av. 
Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha 
disposición se realiza teniendo en cuenta el pro-
tocolo de prevención contra la pandemia nacional 
e internacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y de 
los usuarios; dicha audiencia se instalará con la 
presencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el 
acusado en compañía de su abogado defensor, 
bajo apercibimiento en caso de no comunicación 
o inasistencia injustificada hacerse efectivo los 
apercibimientos respectivos, bajo apercibimiento 
de  ser declarado reo contumaz en caso de ina-
sistencia injustificada, firmada  por  el señor Jueza 
Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Especia-
lista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.                                                                                  
                                                                              Bellavista 27 de enero del 2026.

SE RESUELVE: (1) ADMITIR A TRÁMITE en la vía 
procedimental del PROCESO NO CONTENCIO-
SO la solicitud presentada por doña ELINA PEÑA 
GARCIA contra el MINISTERIO PÚBLICO sobre 
AUTORIZACIÓN PARA DISPONER BIENES DE 
MENOR; por ofrecidos sus medios probatorios y 
por señalado su domicilio procesal; TRASLADO al 
Ministerio público por el término de CINCO DÍAS a 
fin de que intervenga conforme a sus atribuciones; 
en consecuencia, (2) SEÑÁLESE fecha para la 
AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN 
JUDICIAL el día ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS 

EDICTO PENAL

JUZGADO: UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
Expediente 2025-0543-63-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  
Bellavista, Juez CARLOS MARTIN CHAFIO 
PRADA, cita  y emplaza  a la acusada VANESA 
OCHOA LUCIONI, con la  Resolución   Número 05 
de fecha 28/01/2026, por el  delito OMISION A LA 
ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de CARMEN 
ROSA SALAS OCHOA; para que se apersone a 
la  AUDIENCIA DE REPROGRAMAR DE JUICIO 
ORAL, para el día 27 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISEIS, a horas NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA, la misma que se realizará a través 
del aplicativo Hangoust Mett con los que sea 
posible, de lo contrario de manera excepcional 
los que no cuenten con la tecnología respectiva 
deberán de asistir al Juzgado ubicado en la Av. 
Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha 
disposición se realiza teniendo en cuenta el pro-
tocolo de prevención contra la pandemia nacional 
e internacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y de 
los usuarios; dicha audiencia se instalará con la 
presencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el 
acusado en compañía de su abogado defensor, 
bajo apercibimiento en caso de no comunicación 
o inasistencia injustificada hacerse efectivo los 
apercibimientos respectivos, bajo apercibimiento 
de  ser declarado reo contumaz en caso de ina-
sistencia injustificada, firmada  por  el señor Jueza 
Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Especia-
lista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.                                                                                 
                                                                              Bellavista 29 de enero del 2026.

EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
Expediente 2025-0541-08-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  
Bellavista, Juez CARLOS MARTIN CHAFIO 
PRADA, cita  y emplaza  a la acusada VANESA 
OCHOA LUCIONI, con la  Resolución   Número 
06 de fecha 28/01/2026, por el  delito OMISION A 
LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de CAR-
MEN ROSA SALAS OCHOA; para que se aper-
sone a la  AUDIENCIA DE REPROGRAMAR DE 
JUICIO ORAL, para el día 27 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS, a horas NUEVE DE 
LA MAÑANA, la misma que se realizará a través 
del aplicativo Hangoust Mett con los que sea 
posible, de lo contrario de manera excepcional 
los que no cuenten con la tecnología respectiva 
deberán de asistir al Juzgado ubicado en la Av. 
Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha 
disposición se realiza teniendo en cuenta el pro-
tocolo de prevención contra la pandemia nacional 
e internacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y de 
los usuarios; dicha audiencia se instalará con la 
presencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el 
acusado en compañía de su abogado defensor, 
bajo apercibimiento en caso de no comunicación 
o inasistencia injustificada hacerse efectivo los 
apercibimientos respectivos, bajo apercibimiento 
de  ser declarado reo contumaz en caso de ina-
sistencia injustificada, firmada  por  el señor Jueza 
Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Especia-
lista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.                                                                                  
                                                                          Bellavista 29 de enero del 2026.

EDICTO
 
EXP. N° 943-2023-30-2210-JPUT-AA/Y
Juzgado Penal Unipersonal Transito-
rio de la Provincia de Alto Amazonas
Asistente Jurisdiccional: Mi-
guel Alexander Celis Rodríguez.
Se cita y emplaza al imputado y agraviada TERCE-
RO YSHUIZA TUANAMA y BERCELLI CASTILLO 
LOPEZ, a la audiencia que se llevará a cabo el 
día, AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PROGRAMA-
DA PARA EL DÍA SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS A HORAS DIEZ CON TREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA, para que se pongan 
a derecho y declare sobre los cargos formulados 
en su contra, en el proceso que se le sigue por 
el delito de AGRESIONES CONTRA LAS MUJE-
RES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, 
en agravio del BERCELLI CASTILLO LOPEZ.                                                                                          
Yurimaguas, 30 de enero del 2026.

EDICTO PENAL

JUZGADO: UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
Expediente 2025-0547-26-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  Be-
llavista, Juez CARLOS MARTIN CHAFIO PRADA, 
cita  y emplaza  a la acusada PAUL LAMBER PAN-
DURO CORNEJO, con la  Resolución   Número 
05 de fecha 27/01/2026, por el  delito OMISION 
A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de KA-
REN AZUCENA OSORIO GARCIA; para que se 
apersone a la  AUDIENCIA DE REPROGRAMAR 
DE JUICIO ORAL, para el día 13 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS, a horas NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA, la misma que se rea-
lizará a través del aplicativo Hangoust Mett con 
los que sea posible, de lo contrario de manera 
excepcional los que no cuenten con la tecnología 
respectiva deberán de asistir al Juzgado ubicado 
en la Av. Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, 
dicha disposición se realiza teniendo en cuenta el 
protocolo de prevención contra la pandemia nacio-
nal e internacional por el COVID 19, así se prote-
gerá la salud del suscrito, personal jurisdiccional y 
de los usuarios; dicha audiencia se instalará con 
la presencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el 
acusado en compañía de su abogado defensor, 
bajo apercibimiento en caso de no comunicación 
o inasistencia injustificada hacerse efectivo los 
apercibimientos respectivos, bajo apercibimiento 
de  ser declarado reo contumaz en caso de ina-
sistencia injustificada, firmada  por  el señor Jueza 
Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Especia-
lista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.                                                                                  
                                                                 Bellavista 30 de enero del 2026.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Tuanama y la secre-
taria Judicial Madeleyne Huayanay Jesús. Exp N° 
00301-2025-0-2209-JP-CI-01, el demandante LUZ 
VICTORIA VELA RENGIFO, solicita la Sucesión 
intestada de la que en vida fue LUZMILA RENGI-
FO TUESTA, con DNI N° 01000974, fallecido el 
13 de agosto del año 2025, en el Establecimiento 
de Salud Nacional Cayetano Heredia, San Martín 
de Porres - Lima - Lima, quien tuvo como úlümno 
domicilio en JR. FREDY ALIAGA N° 397- DIS-
TRITO Y PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTA-
MENTO DE SAN MARTÍN, solicitando se declare 
como herederos universales a LUZ VICTORIA 
VELA RENGIFO, JOSÉ LADISLAO GARCÍA 
RENGIFO, JOSÉ VELA RENGIFO y JOSEFA 
BABILONIA RENGIFO. Se publica el presente a 
fin de que los interesados con derecho a ser in-
cluidos en esta sucesión puedan apersonarse al 
proceso, PUBLÍQUESE en el diario Oficial “El Pe-
ruano” y en el diario “Hoy” por el termino de ley.

fin de que los interesados con derecho a ser in-
cluidos en esta sucesión pueden apersonnarse 
al proceso, PUBLÍQUESE en el diario Oficial “El 
Peruano” y en el diario “Hoy” por el termino de ley.

MIL VEINTISEIS A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA 
(10.00am), a realizarse de manera presencial en 
el Despacho del Juzgado de Familia Permanente 
de Yurimaguas ubicado en el Jirón Bolívar N° 108 
– Yurimaguas, y solo de manera excepcional de 
manera virtual a través del aplicativo Google meet,
debiendo la parte accionante de proporcionar bajo 
responsabilidad su correo electrónico,(3) PUBLÍ-
QUESE la parte resolutiva de la presente resolu-
ción en el Diario de mayor circulación “HOY” por 
tres días consecutivos a fin de que quienes se con-
sideren con legítimo interés se apersonen al pro-
ceso y hagan valer su derecho conforme a ley. (4) 
TÉNGASE por delegada las facultades conferidas 
a la letrada que autoriza conforme lo establece el 
artículo 74 y 80 del Código Procesal Civil. (5) EX-
HORTAR a la parte demandante que el día de la 
audiencia programada cumpla con adjuntar las pu-
blicaciones de los diarios. (6) INFORMARLES a las 
partes procesales que es de su responsabilidad, 
contar con un correo Gmail, contar con equipos 
informáticos para llevar a cabo la audiencia virtual, 
contar con la documentación respectiva que va se 
ofrecida como medio de prueba, tener un ambien-
te iluminado. 7) EXHORTAR a la parte procesal 
accionante que el día de la audiencia cumpla con 
indicar el nombre de la entidad financiera donde 
se encuentra depositada la suma económica que 
busca autorización judicial para disponer. 8) SE-
ÑALAR por escrito la defensa técnica de la parte 
demandante con su casilla electrónica, bajo aper-
cibimiento de imponer multa. Notifíquese.- T.R.-
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